
Ayuntamiento de Gualchos

SOLICITUD POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD EN LIBROS

Ordenanza  reguladora  del  precio  público  por  prestación  del  servicio  de 
publicidad en libros y folletos publicados por el Ayuntamiento de Gualchos.

BOP núm. 100 (30 de mayo de 2016).

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS

CIF/NIF  TELÉFONO 

RAZÓN SOCIAL

DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA

 E_MAIL 

PUBLICIDAD EN COLOR

MEDIA PÁGINA ( 60€)

PÁGINA COMPLETA ( 100€)

CONTRAPORTADA PÁGINA INICIAL ( 150€)

CONTRAPORTADA POSTERIOR CIERRE DEL LIBRO ( 150€)

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO

C.I.F. / N.I.F. TFNO CONTACTO 

DOMICILIO LOCALIDAD 

E-MAIL 

  



Ayuntamiento de Gualchos

PROTECCIÓN  DE  DATOS:  En  cumplimiento  de  la  Ley  Orgánica 
3/2018,  de  5  de  diciembre  se  le  informa  que  los  datos  personales 
obtenidos  mediante  la  cumplimentación  de  este  formulario  y  demás 
documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable 
el Ayuntamiento de Gualchos Asimismo, le informamos que la finalidad 
del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos 
de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a 
los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, 
puede  ejercitar  los derechos de acceso, rectificación,  cancelación y 
oposición ante el responsable del tratamiento,  dirigiendo una 
comunicación

  

En                                                    a 

Fdo: 

     EL DECLARANTE O REPRESENTANTE LEGAL



Ayuntamiento de Gualchos

MODELO DE AUTOLIQUIDACIÓN SEGÚN LA ORDENANZA REGULADORA 
DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICITARIO 
EN  LIBROS  Y  FOLLETOS  PUBLICADOS  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
GUALCHOS.

PUBLICIDAD EN COLOR

      MEDIA PÁGINA    60€ 

      PÁGINA COMPLETA   100€

      CONTRAPORTADA PÁGINA INICIAL   150€

      CONTRAPORTADA POSTERIOR CIERRE DEL LIBRO    150€

FORMA DE PAGO
El IMPORTE DE LA PRESENTE AUTOLIQUIDACIÓN SE PODRÁ INGRESAR:
1.- MEDIANTE INGRESO EN CUALQUIER SUCURSAL BANCARIA :

 CAIXABANK EN LA CUENTA NÚMERO ES55.2100.3448.101300115771
 CAJA RURAL DE GRANADA EN LA CUENTA NÚMERO ES91.3023.0048.930480015304
 CAJAMAR EN LA CUENTA NÚMERO ES10.3058.3017.952732000016

2.- PAGO CON TARJETA EN OFICINAS MUNICIPALES

En a 

 Fdo: 

EL DECLARANTE O REPRESENTANTE LEGAL
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